
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 28 de septiembre  

de 2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “C”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 27 de octubre de 

2021 proferida por este despacho. 

 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “C”, 

que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 27 de octubre de 2021. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00360-00 
DEMANDANTE: JULIANA PATIÑO PACHECO 

DEMANDADO(A): 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE E.S.E. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 5 de octubre  de 

2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“C”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 20 de octubre de 2021 proferida 

por este despacho. 

 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 5 de octubre de 2022 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “C”, que 

confirmó la sentencia proferida por este despacho el 20 de octubre de 2021. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00290-00 
DEMANDANTE: FIDEL VEGA SIERRA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 30 de julio de 

2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“C”, en la cual resolvió revocar el auto de fecha 17 de noviembre de 2020 proferido 

por este despacho, a través del cual se declaró el desistimiento tácito de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP,  y con el fin de imprimir el impulso 

procesal y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 30 de julio de 2021 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “C”, que 

resolvió revocar el auto de fecha 17 de noviembre de 2020 proferido por este 

despacho, a través del cual se declaró el desistimiento tácito de la demanda. 

2. Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en los autos de fecha 5 de 

diciembre de 2019, por medio de los cuales se admitió la demanda y se corrió traslado 

de la medida cautelar solicitada [fl 41-48 del expediente digital]  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00145-00 
DEMANDANTE: GUILLERMO PINEDA LÓPEZ    

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-00145-00 

Demandante: GUILLERMO PINEDA LOPEZ   
Demandada: NACIÓN - MIN. DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00229-00 
Demandante:  MARIELA RODRIGUEZ VARGAS 
Demandada:  FONCEP- FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de octubre de 2022 

por la Sección Segunda- Subsección “C” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que revocó la sentencia proferida por este Juzgado el 20 de abril 
de 2021, que declaró la cosa juzgada y, en su defecto, resolvió negar las 

pretensiones de la misma.  

Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Tema: Remite por competencia a la Jurisdicción Ordinaria. 
 
Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, 
esta Judicatura, ordenará la remisión del presente proceso a la Jurisdicción ordinaria, 
previa las siguientes,   
 

ANTECEDENTES 
 
La señora OLGA LILIANA RODRÍGUEZ PAEZ, por medio de apoderado Judicial, 
presentó proceso ejecutivo, por medio del cual solicitó se librará mandamiento de pago 
por las obligaciones contenidas en la Resolución No. 1291 del 2 de noviembre de 2021 
expedida por la Secretaria de Educación de Cundinamarca mediante la cual reconoce y 
ordena el pago de las cesantias parciales a favor de la demandante. 
 
Por reparto, le correspondió a este despacho conocer del presente proceso, tal como se 
desprende del acta visible en el archivo 003 del expediente digital.  
 

CONSIDERACIONES  
 

Competencia para conocer de asuntos en los que se reclama el pago de acreencias 
laborales reconocidas mediante actos administrativos. 
 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 121 de la Ley 270 de 1996, la 
jurisdicción ordinaria conoce de todos los asuntos que no estén asignados a otra 
jurisdicción.  
 

 

1 Artículo 12. Del ejercicio de la función jurisdiccional por la Rama Judicial. (…) Dicha función se ejerce por la 
jurisdicción constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las 
jurisdicciones especiales tales como: la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la jurisdicción ordinaria que 
conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos por la Constitución o la ley a otra jurisdicción”. 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2022-00372-00 
DEMANDANTE: OLGA LILIANA RODRIGUEZ PAEZ 

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA – FIDUPREVISORA S.A. 



11013335-025-2022-00372-00 
Proceso Ejecutivo 

Demandante: Olga Liliana Rodriguez Paez. 
Demandado: Min. Educación y Otros.  
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Por su parte, el artículo 2.5 del Código Procesal del Trabajo establece que la jurisdicción 
ordinaria, en su especialidad laboral, estudiará los casos relacionados con “[l]a ejecución 

de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad”. Se trata entonces de una cláusula general 
o residual de competencia que opera cuando no hay una norma especial que atribuya el 
conocimiento de un proceso a otra jurisdicción. 2   
 
Más adelante, el artículo 100 de la misma normativa dispone que “[s]erá exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme3. 
 
Siguiendo el hilo conductor, es importante traer a colación el artículo 104.6 de la Ley 1437 
de 2011, el cual determina la competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
para dirimir asuntos relacionados con procesos ejecutivos derivados de: (i) condenas 
impuestas a la administración, (ii) conciliaciones aprobadas, (iii) laudos arbitrales y (iv) 
contratos celebrados con entidades estatales.  
 
Por su parte, los artículos 2984 y 2995 siguientes prevén el procedimiento a seguir para 
la ejecución de “sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias”, “decisiones en firme proferidas en desarrollo de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas 
queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible” y “títulos 
derivados de las actuaciones relacionadas con contratos celebrados por entidades 
públicas”, y lo remite para efecto al Código General del Proceso en lo atinente a la 
ejecución de providencias judiciales y el proceso ejecutivo.  
 

 

2 Consejo Superior de la Judicatura. Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Auto de 11 de marzo de 2020. M.P. Carlos 
Mario Cano Diosa. 
3 Resaltado fuera del texto original. 
4“Artículo 298. Procedimiento. <Artículo modificado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este código, sin que se haya cumplido la 
condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará 
mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso para la ejecución de providencias, 
previa solicitud del acreedor. // Si el título lo constituye una conciliación aprobada por esta jurisdicción o un laudo arbitral 
en que hubiere sido parte una entidad pública, el mandamiento ejecutivo se librará, previa solicitud del acreedor, una 
vez transcurridos seis (6) meses desde la firmeza de la decisión o desde la fecha que en ella se señale, bajo las mismas 
condiciones y consecuencias establecidas para las sentencias como título ejecutivo. En este caso, se observarán las 
reglas establecidas en el Código General del Proceso para la ejecución de providencias judiciales. // Si la ejecución se 
inicia con título derivado de conciliación aprobada por esta jurisdicción, se aplicará el factor de competencia por 
conexidad. Si la base de ejecución es un laudo arbitral, operarán los criterios de competencia por cuantía y territorial, 
definidos en este código. // PARÁGRAFO. Los defectos formales del título ejecutivo podrán declararse por el juez de 
oficio en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”. 
5 “Artículo 299. De la ejecución en materia de contratos. <Artículo modificado por el artículo 81 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo establecido en este código para el cobro coactivo a favor de las entidades 
públicas, en la ejecución de los títulos derivados de las actuaciones relacionadas con contratos celebrados por 
entidades públicas, se observarán las reglas establecidas en el Código General del Proceso para el proceso ejecutivo. 
El juez competente se determinará de acuerdo con los factores de competencia territorial y de cuantía, establecidos 
en este código. // En relación con el mandamiento de pago, regulado en el artículo 430 del Código General del Proceso, 
en la jurisdicción de lo contencioso administrativo se aplicarán las siguientes reglas: // Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. // Los requisitos 
formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. 
No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 
recurso. No obstante, los defectos formales del título ejecutivo podrán reconocerse o declararse por el juez de oficio 
en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
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Demandante: Olga Liliana Rodriguez Paez. 
Demandado: Min. Educación y Otros.  
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En relación con los contratos, adicionalmente, el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, “[p]or 
la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, 
determina que “el juez competente para conocer de las controversias derivadas de los 
contratos estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la 
jurisdicción contencioso administrativa”. 
 
De lo expuesto se colige,  la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, no 
incluye dentro de la competencia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo los procesos ejecutivos laborales derivados de actos 
administrativos que contengan acreencias laborales reconocidas.  
 
En efecto, aunque el numeral 4° del artículo 297 establece las condiciones en las que los 
actos administrativos pueden ser considerados títulos ejecutivos, ello no implica que la 
ejecución de la totalidad de dichos actos se encuentre asignada a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.  
 
En consecuencia, la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de títulos 
ejecutivos derivados de condenas impuestas a la administración, conciliaciones 
aprobadas, laudos arbitrales y contratos celebrados con entidades estatales. Por esta 
razón, se activa la cláusula general de competencia de la jurisdicción ordinaria en materia 
de procesos ejecutivos laborales.  
 
Descendiendo al caso bajo examen, evidencia este Juzgador que la controversia 
planteada versa sobre la ejecución de una obligación que, de acuerdo con el actor, se 
reconocen en actos administrativos, como lo es la Resolución No. 1291 del 2 de 
noviembre de 2021. Si bien aquellos documentos respaldan obligaciones adquiridas por 
la administración, no se enmarcan dentro de los previstos como ejecutables ante la 
Jurisdicción Contenciosa administrativa, enlistados en el artículo 1437 de 2011. 
 
Por lo anterior, debe aplicarse la cláusula general de competencia de la jurisdicción 
ordinaria laboral establecida en el artículo 2.5 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social en relación con el artículo 100 de la misma codificación, que atribuye la 
competencia a esta jurisdicción para la ejecución de obligaciones emanadas de la 
relación de trabajo y de sistema de seguridad integral. Por lo anterior, se ordenará su 
remisión a la Jurisdicción Ordinaria Laboral, por ser de su competencia.  
 
Por lo expuesto el despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente proceso 
ejecutivo presentado por OLGA LILIANA RODRIGUEZ PAEZ, contra la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Secretaria de Educación de Cundinamarca y Fuduprevisora S.A., por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la mayor brevedad posible a los Juzgados 
Laborales del Circuito Juidicial de Bogota, por ser los competentes para conocer del 
asunto. 
 
TERCERO.- Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 
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Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 
ADMITE LA DEMANDA interpuesta por ALIRIO RIVERA en contra de la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. De oficio, se ordena vincular a la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal de NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y/o su 
delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 
direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia 
del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 
artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 
de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 
Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 
2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 
lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 
intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 
acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0407-00 
DEMANDANTE ALIRIO RIVERA 
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0407-00 
Demandante: Alirio Rivera 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 

 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal. 

 
5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 
6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 
posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.020.757.608 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 
289231 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 64-65 carpeta 001), del 
expediente digital. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 
con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 
encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 
antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 
la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 
documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 
respectiva. 

 
10. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A, para que 

allegue con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago 
de cesantías de ALIRIO RIVERA identificado con cedula de ciudadanía 
5.764.814: 



N.R.D. 2022-0407-00 
Demandante: Alirio Rivera 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 

 

 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 
las cesantías del año 2020. 
 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 
proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 
plataforma dispuesta para tal fin, el año 2020.  

 
11. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 
reconocimiento del pago de cesantías de ALIRIO RIVERA identificada con cedula 
de ciudadanía 5.764.814: 
 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del 
2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 
para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 
su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria, para 
cada uno de los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 
Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin, para cada uno de 
los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: 11001-33-35-025-2022-0411-00 
Convocante: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Convocado: DANNA YORLENY PARRADO RINCON  
Asunto: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la aprobación o improbación de la 
conciliación extrajudicial celebrada por las partes en audiencia de conciliación 
extrajudicial de 19 de octubre de 2022 ante la Procuraduría 12 Judicial II para 
Asuntos Administrativos de Bogotá1.  
 

1. ANTECEDENTES 
 
El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extra 
judicial ante la Procuraduría General de la Nación el 12 de septiembre de 2022, 
correspondiéndole a la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Bogotá, que mediante auto No. E-2022-522816 admitió la solicitud y señaló el 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (10:00 
a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación a través de la plataforma 
Microsoft Teams.  
 
En la audiencia de conciliación el apoderado de la parte convocante señaló:  
 

PRETENSIONES: “Muy respetuosamente me permito solicitarle a la 
Procuraduría General de la Nación, que con el fin de prever demandas de 
nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad por los hechos 
que se mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia de 
Conciliación, la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo 
conciliatorio sobre la re liquidación y pago de algunas prestaciones económicas 
contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la 
extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN, VIÁTICOS Y PRIMA POR DEPENDIENTES según el caso, 
incluido el porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, 
que también se encuentra contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, por 
los periodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que se 
adjuntan a la presente solicitud. Para mayor claridad, incluyo el siguiente 
Cuadro: 
 

           

 

1 Ver folio 1 del archivo 001 del expediente digital.  
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En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para 
que expongan sucintamente sus posiciones, en primer lugar, a la parte 
convocante con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de 
conciliación (o por el representante legal) de la entidad en relación con la 
solicitud incoada, el doctor HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 11.203.114 de Chía y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 266.120 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
representación de la entidad convocante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante correo electrónico del 12 de septiembre de 2022 allega 
copia del certificado suscrito por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 
de la entidad, en la que se anota lo siguiente: Que LA SECRETARIA TÉCNICA 
DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, De conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.4.3.1.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 
 
 CERTIFICA: PRIMERO: Que en la reunión del Comité de Conciliación de la 
Superintendencia de Industria y Comercio – en adelante SIC- celebrada el 
pasado 6 de septiembre de 2022, se efectuó el estudio y adoptó una decisión, 
respecto a la solicitud No. 22-234883 para presentarse ante la PROCURADURÍA 
JUDICIAL PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ D.C. 
 
SEGUNDO: Que para el estudio y decisión adoptada por el Comité de 
Conciliación, se evaluaron los siguientes aspectos:  
 
2.1. ANTECEDENTES 2.1.1. El (La) funcionario(a) DANNA YORLENY 
PARRADO RINCÓN, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
1032457972, presentó ante esta Entidad, solicitud para la reliquidación y pago 
de algunas prestaciones económicas, tales como: PRIMA ACTIVIDAD, 
BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, VIÁTICOS Y PRIMA POR 
DEPENDIENTES, teniendo en cuenta para ello, el porcentaje correspondiente a 
la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO.  
 
2.1.2. Una vez conocida la anterior petición, la SIC a través de la Coordinación 
del Grupo de Administración de Personal, comunicó el (la) funcionario(a) la 
liquidación de las prestaciones económicas pretendidas, de la siguiente manera: 

 

          
 
De lo señalado por el comité de conciliación de la entidad convocante, se le corrió 
traslado a la parte convocada, quien señaló: 
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“Sí, estoy de acuerdo y desisto de cualquier presentación de alguna solicitud adicional 
respecto de a la solicitud de viáticos y demás. (…). 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Competencia. 
 
Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre aprobación o improbacion de la 
conciliación celebrada por las partes en audiencia de conciliación extrajudicial del 
19 de octubre de 2022 ante la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, de conformidad con el articulo 12 del Decreto 1716 de 
2009.  
 

2.2. De la conciliación Extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo 
 
Frente a los asuntos que son susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 dispuso:  
 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 
públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 
de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas 
en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
 

(…)” 

 

Los requisitos que debe contener la petición de conciliación extrajudicial se 
encuentran previstos en el articulo 6 de la misma norma así: 

“Artículo 6°. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación o 
extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los 
interesados, ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y 
deberá contener los siguientes requisitos:  

a) La designación del funcionario a quien se dirige;  

b) La individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso;  

c) Los aspectos que se quieren conciliar y los hechos en que se fundamentan;  

d) Las pretensiones que formula el convocante;  

e) La indicación de la acción contencioso administrativa que se ejercería;  

f) La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer en 
el proceso;   
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g) La demostración del agotamiento de la vía gubernativa, cuando ello fuere 
necesario;  

h) La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones;  

i) La manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber presentado 
demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos;  

j) La indicación del lugar para que se surtan las notificaciones, el número o 
números telefónicos, número de fax y correo electrónico de las partes.  

k) La copia de la petición de conciliación previamente enviada al convocado, en 
la que conste que ha sido efectivamente recibida por el representante legal o por 
quien haga sus veces, en el evento de que sea persona jurídica, y en el caso de 
que se trate de persona natural, por ella misma o por quien esté facultado para 
representarla;  

l) La firma del apoderado del solicitante o solicitantes; (…)” 

De conformidad con el artículo 13 de la misma norma, el acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada.  

Sobre los presupuestos que debe analizar el juez para impartir aprobación o 
improbar, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 
Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado N.º. 18001-23-31-000-2004-00422- 
01(50255) puntualizó en síntesis que, “(…) para la aprobación del acuerdo 
conciliatorio se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) 
que no haya operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian 
estén debidamente representadas, y que los representantes o conciliadores 
tengan capacidad o facultad para conciliar; (3) que verse sobre derechos 
económicos disponibles por las partes; (4) que lo reconocido patrimonialmente 
esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no resulte abiertamente 
lesivo para las partes.” 
 

 
2.3. De la Reserva Especial de Ahorro como factor base de salario.  
 

La Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades –
CORPORANONIMAS-  fue creada como un establecimiento público del orden 
nacional, dotado de personería jurídica, con autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, la cual tuvo como 
funciones entre otras, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 
económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los 
empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de 
Sociedades y de Valores (hoy Superintendencia de Industria y turismo). 
Adicionalmente se encontraba autorizada para “expedir con la aprobación del 
gobierno, reglamentos generales para la atención de las prestaciones a su cargo, 
de conformidad con las normas legales y reglamentarias” (articulo 2 y 5 del 
Decreto 2156 de 1992), uno de ellos el acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 
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1991, que en su artículo 58 consagró el pago de la reserva especial se ahorro en 
los siguientes términos:  
 

“Artículo 58. Contribuciones la Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL 
DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, entidad con personería 
jurídica reconocida por las Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal 
fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al 
sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, 
prima técnica y gastos de representación; de este porcentaje entregará 
Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%) previa 
deducción de la cotización que sea del caso por concepto de afiliación de los 
beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 
cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley.”  
(negrilla del Despacho). 

 

Posteriormente, dicha Corporación fue suprimida mediante Decreto 1695 de 1997 
dejando el pago de los beneficios económicos del régimen especial de 
prestaciones económicas de sus empleados, contenidos en los Decretos 2739 de 
1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 
Junta Directiva de Corporanónimas, a cargo de cada una de las 
Superintendencias respectivas.  

 
De lo anterior se concluye que, los beneficios económicos, servicios sociales y 
médico – asistenciales de los empleados de las superintendencias afiliadas a 
CORPORANONIMAS, quedaron a cargo de cada una de la superintendencia 
respecto de sus empleados. 
 
Pese a lo anterior, la superintendencia había excluido la reserva especial de 
ahorro al momento de realizar la liquidación y pago por concepto de prima de 
actividad, bonificación por recreación, viáticos y horas extras.   
 
Sobre le reserva especial de ahorro como base del salario el Consejo de Estado 
en sentencia del 30 de enero de 1997 al respecto señaló: 

 
“(...) Uno de los factores salariales que debe tenerse en cuenta para liquidar las 
indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica mensual". Pues bien, 
es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades perciben un 

salario mensual a través de dos partidas principales, una reconocida y pagada 

por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de Corporanónimas. En 

efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la corporación 

65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 

mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo 

reconocido por los dos organismos. 

 
La aparente antinomia del decreto 2155 de 1992 al utilizar la expresión salario 
promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los 
cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica 
mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 
incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por 
Corporanónimas debió incluirse para los fines del reconocimiento y pago de las 
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indemnizaciones o bonificaciones. 
 
La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 
prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 
complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus 
servicios.” (Resaltado fuera de texto) 
 

En cuanto a la naturaleza de la Reserva Especial de ahorro en providencia del 26 
de marzo de 1998 el Consejo de Estado señaló:  

 
“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 
como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 
en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 
denominación que se adopte…” 
 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 
reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 
tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 
indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario 
y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 
necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 
mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 
providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 
funcionario por CORPORANÓMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 
liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así 
significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 
efectuarse con fondos del tesoro público” (Resaltado fuera de texto)2”. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallos 
recientes se ha pronunciado sobre el tema en los siguientes términos: 

 
“Por lo anterior y de acuerdo con lo señalado en el H. Consejo de Estado, la reserva 
especial de ahorro hace parte de la asignación básica mensual, motivo por el cual 
debe ser tenida en cuenta al momento de liquidar la prima de actividad y la 
bonificación especial por recreación”3. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad y Jurisprudencia citada anteriormente, se 
concluye que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores públicos 
de la Superintendencia de Sociedades, pese a su denominación, hace parte de su 
asignación básica y por consiguiente debe tenerse en cuenta para realizar la 
respectiva reliquidación de las prestaciones sociales, a saber, prima de actividad, 
bonificación por recreación y viáticos.  
 

 

2Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia 26 de marzo de 1998. Consejero Ponente, Nicolás Pájaro Peñaranda, 
Expediente 13.910, actor Alfredo Elías Ramos Flórez. 
3 Sentencia del 2 de diciembre de 2010, Sección Segunda, Subsección D, Magistrado: Luís Alberto Álvarez Parra.  
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Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de la reliquidación, el 
artículo 44 del Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la 
Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, dispuso: 
 

“ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan 
laborado durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en 
Corporanónimas, tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad 
en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que 
perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará 
cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o 
su compensación de dinero.  

 

En lo concerniente a la bonificación por recreación el artículo 3° del Decreto 451 
de 1984, determinó: 

 
“ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 
el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, tendrán derecho a 
una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la 
asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas.  
 
El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (…)”. 
 

Y respecto de los viáticos, tal como lo contempla el artículo 62 del Decreto 1042 
de 1978, estos se fijan según la remuneración mensual que corresponda al 
empleo del funcionario que deba viajar en comisión, la naturaleza de los asuntos 
que le sean confiados y el lugar donde debe llevarse a cabo la labor, dentro de los 
parámetros fijados en cada caso por el legislador. 
 

3. TRÁMITE JUDICIAL. 
 

Teniendo en cuenta que la entidad puede conciliar sobre asuntos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, procede el 
Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación extrajudicial, y las 
pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las 
partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 
 

3.1. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes. En el presente asunto se pretende la reliquidación y 
pago de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, 
VIATICOS Y PRIMA POR DEPENDIENTES.  
 
Así las cosas, no se están menoscabando los derechos ciertos e indiscutibles, así 
como los derechos mínimos e intransigibles. 
 

3.2. Representación y poder para conciliar. se verifica que las partes están 
debidamente representadas y facultadas para conciliar, dado que la convocante 
está representada por el abogado HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO, con 
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C.C. N.º 11.203.114 y T.P. N.º. 266.120 del C. S. de la J4 y la parte convocada por 
la abogada DANNA YORLENY PARRADO RINCÓN, con C.C. N.º 1.032.457.972 y 
T.P. N.º 316.565 del C. S. de la J5, quien actúa en causa propia. A quienes se le 
reconoció personería en la audiencia de conciliación, se verifica que el poder 
aportado por la parte convocante tiene facultad expresa para conciliar.   
 

3.3. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo6. Aparecen 
igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 Constancia de radicación de la solicitud de conciliación (fs.1-13) 
 Certificado de la subdirección la secretaria técnica del comité de 

conciliación de la superintendencia de sociedades (fs. 14-16). 
 Poder y anexos Superintendencia de sociedades (fs. 17-24) 
 Copia de la petición elevada por el convocado, (fs. 25-26). 
 Copia de la remisión de la fórmula conciliatoria a la parte convocada. (fs. 

27-30). 
 Aceptación formula conciliatoria, (fs. 31). 
 Copia de la remisión de la liquidación básica de conciliación. (fs. 32-34). 
 Copia de la liquidación básica de conciliación. (fs. 35-36) 
 Aceptación de la liquidación por parte de la convocada. (fs. 38) 
 Copia de la tarjeta profesional de la convocada, Abogada Danna Parrado 

Rincón, (fs. 39). 
 Certificado expedido por el coordinador del grupo de trabajo de 

administración de personal (fs.40-43). 
 Copia de la Resolución No. 20700 de 2019. (fs. 44-45). 

 
3.4. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. De las pruebas 
aportadas al expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 
derecho objeto de la aludida conciliación, se advierte que, el acuerdo logrado entre 
las partes no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el 
derecho que tienen los servidores públicos que en el caso subexamine actúan 
como parte actora, a que la prima de actividad, bonificación por recreación, 
viáticos y prima por dependientes, que perciben como funcionarios de la 
Superintendencia de Sociedades, sean reliquidados y pagados teniendo en cuenta 
la asignación básica y la reserva especial del ahorro.  
 

El Acta de audiencia de conciliación extrajudicial de 19 de octubre de 2022 
celebrada ante la Procuraduría 12 Judicial II Para Asuntos Administrativos, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las 
pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera procedente impartirle 
aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, esto es, la reliquidación 
y pago la de prima de actividad, bonificación por recreación, y la prima por 
dependientes teniendo en cuenta la reserva especial de ahorro como factor 
salarial, que una vez liquidado en debida forma arroja un total de OCHO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

 

4 Ver archivo 1.2 de la carpeta Anexos 
5 Se verificó con la Tarjeta profesional ver archivo 1.1 de la carpeta anexos 

6 Ver Archivo 1.1 de la carpeta Anexos. 
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OCHO PESOS M/CTE ($ 8.781.568), a favor de la parte convocada y a cargo de 
la parte convocante, acorde con los soportes obrantes en el expediente. 
 

Conforme lo expuesto, el Despacho encuentra que en el presente asunto se 
reúnen los requisitos necesarios que hacen viable la aprobación del acuerdo 
conciliatorio logrado entre las partes, por tanto, resulta procedente impartirle 
aprobación a la conciliación extrajudicial, celebrada el 19 de OCTUBRE de 2022 
por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y DANNA 
YORLENY PARRADO RINCÓN ante la Procuraduría Judicial 12 Judicial II para 
Asuntos Administrativos. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,        
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 19 de octubre de 
2022 ante la Procuraduría 12 Judicial II Para Asuntos Administrativos, entre la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y DANNA YORLENY 
PARRADO RINCON, identificada con la cédula de ciudadanía No.  
1.032.457.972, por las razones expuestas.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, la SUPERINTENDENCIA DE DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO deberá cancelar DANNA YORLENY PARRADO RINCON, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.  
1.032.457.972, la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 8.781.568), M/CTE. 
 
TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y por 
tanto terminado el proceso.  
 
CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 
partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P. 
 
QUINTO: En firme ésta providencia archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderada por la señora JHON JAIRO MORENO 
ROA contra LA NACION – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de 

no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que 

es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0405-00 
DEMANDANTE JHON JAIRO MORENO ROA 
DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 

nos  fue reconocida  en  las  mismas  condiciones  que  a  la  demandante,  una 

Bonificación  Judicial  mediante  Decreto  383  de  2013,  existe  un  interés  

directo  o indirecto  en  las  resultas  del  problema  jurídico  que  se  plantea  en  la  

demanda;  lo citado,   máxime   cuando en la actualidad me encuentro 

adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -para   obtener   el reconocimiento  de  la  

bonificación  judicial  como  factor  salarial  para  la  liquidación de  todas  las  

prestaciones  sociales. Ahora  bien, se  tiene  que el  presente  litigio entraña  

pretensiones  relacionadas  con el “Reconocimiento  de  la  bonificación judicial  

para  los  servidores  de  la  Rama  Judicial  y  de  la  Justicia  Penal  Militar  (D. 

383/13)  como  factor  salarial  para  todas  las  prestaciones”,  asunto  en  el  cual,  

de acuerdo  con  el  informe  aludido,  todos  los  jueces  se  declaran  impedidos.  

Ello  es así, porque nos asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda 

vez que los  jueces  de  la  República  también  somos destinatarios de la  

inclusión  de  la Bonificación  Judicial establecida  en el  Decreto  383  de  2013  

como  factor  salarial para la liquidación de todas las prestaciones sociales. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA22-11918 “Por el cual 

se crean unos cargos con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a nivel 

nacional” se dispuso crear tres Despachos con carácter transitorio para la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a partir del 7 de febrero y 

hasta el 10 de noviembre de 2022. 
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En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de febrero 

2022, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de 

junio de 2021, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos al 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por 
MANUEL FERNANDO UBAQUE VELASQUEZ, contra La Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional. 
 
Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 
admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 
legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 
para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 
CPACA, se subsane(n) el (os) siguiente(s) defecto(s): 
 
I. Poder:  

 

Debe aportar un nuevo poder que cumpla con las formalidades establecidas en el 
artículo 74, en concordancia con el articulo 122, del Código General del Proceso 
que dispone “(…) Los memoriales o demás documentos que sean remitidos como 
mensaje de datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares, serán 
incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del juzgado desde 
una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo. (…)”. Lo que implica 
que quien confiere poder, lo debe hacer desde una dirección elecronica, que en la 
actualidad no se puede predicar de una cuenta de mensajeria instantanea como 
whatsapp.  
 
Lo anterior, obedece a que que el poder aportado junto con el escrito de demanda 
es un pantallazo de un mensaje de whatsapp, que carece del requsito establecido 
en la norma antes transcrita.  
 
En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por MANUEL FERNANDO 
UBAQUE VELASQUEZ, quien actúa a través de apoderado judicial, contra LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL.  
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00303-00 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 
artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 
rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE a 

fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

Certificación que indique el último tipo de vinculación laboral del señor 

Jorge Enrique Correa Moreno, identificado con c.c 79.061.867; indicando 

claramente al Despacho si laboró como trabajador oficial o como 

empleado público, de ser el último caso, deberá aportar el respectivo acto 

administrativo de nombramiento y de retiro a efecto de establecer la 

jurisdicción competente (numeral 2º, artículo 155 de La Ley 1437 del 2011). 

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por ARGENIS BETANCOURTH LUNA en 

contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
(CASUR). De oficio, se ordena vincular a la señora DIANA YESENIA RAMÍREZ 
TORRES. En tal virtud, dispone: 
  
1. Notificar personalmente al representante legal de  la CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) y/o su delegado y a la 

señora DIANA YESENIA RAMÍREZ TORRES, remitiendo mediante correo 

electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para 

recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la demanda 

atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 

del Código de Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0363-00 
DEMANDANTE ARGENIS BETANCOURTH LUNA 
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Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 
ALESSANDRO SAAVEDRA RINCÓN identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 79.651.493 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 247.096 

del H. Consejo Superior de la Judicatura (fls. 52 carpeta 001 archivo 002), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la resolución de la 

excepción previa propuesta por el apoderado de la parte demandada, el Despacho 

ordenará que por la Secretaría del Despacho se oficie al Juzgado 33 Laboral del 
Circuito Judicial de Bogotá DC. y al Juzgado 402 Laboral del Circuito 
Transitorio de Bogotá, para que, con destino al presente proceso, en un término 

no mayor a diez (10) días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, 

envíe la siguiente información: 

 

- Indicar al Despacho el estado actual del proceso radicado 11001-31-05-

033-2017-00762-00, Demandante: Lucila Estela Verdecia Acosta, 

Demandado: Colpensiones.  

- En caso de existir sentencia de instancia aportar copia de la misma junto 

con todas las actuaciones desplegadas por el Despacho. 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) 
requerido(s), por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo 
solicitado 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE y a 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a fin de que en el término 

máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Copia de la respuesta emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

de 9 de agosto de 2021, radicado No. 409726104, dentro del proceso de 

selección del señor Edinson Alberto Muñoz Carvajal.   

 
 

- A la parte demandante se sirva informa cuales son los actos administrativos 

demandados, como quiera que no son claros en la demanda, además 

deberá aportar en formato PDF, todas las pruebas que pretende hacer 

valer y que fueron aportadas en links dentro de la demanda y subsanación 

de la misma.  

 

Para lo anterior, se concede el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente auto. Por Secretaría del Despacho, requiérase 

nuevamente la documental sin necesidad de auto que lo ordene.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Cumplido el traslado que dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 de 

2011, ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida 

cautelar.  

I. ANTECEDENTES. 
 
El 18 de abril de 2022, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, radicó demanda 

en contra de Ciro Enrique Beltrán Martin, a través de la cual pretende se declare 

la nulidad de la Resolución No.7958 de 23 de febrero de 2009, por medio del cual 

se reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez, efectiva a partir del 1 de 

noviembre de 2008, de acuerdo a la Ley 32 de 1986.  
 

Mediante auto de 26 de septiembre de 2022, este Despacho corrió traslado a la 

demandada de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por el término de 

cinco (5) días de conformidad al artículo 233 de la ley 1437 de 2011. 

 

Posteriormente, el demandado, por medio de memorial de 24 de octubre de 
2022, se opuso a la prosperidad de la medida cautelar, alegando que no existe 

violación de normas superiores, y además sostuvo que los actos administrativos 

acusados fueron expedidos conforme a la ley.  

 

II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 
 

La parte demandante solicitó la suspensión provisional, bajo los siguientes 

supuestos fácticos: 

 
“Como se ha relatado en los hechos de la demanda y demostrado 
objetivamente con las normas constitucionales y legales citadas y el 
concepto de su quebrantamiento, de manera atenta solicito se disponga, por 
confrontación directa, la suspensión provisional de la resolución demandada, 
de conformidad con las disposiciones que regulan la medida: artículo 238 de 
la Constitución Política, y artículo 231 del C.P.A. y de lo C.A. pues aparece 
prima facie la contradicción con los preceptos vigentes al momento de 
expedirse aquella. Debe reiterarse, que para los funcionarios que 
desempeñaban actividades de alto riesgo, que consolidaban su estatus 
pensional en vigencia de la Ley 100 de 1993, para beneficiarse de la 
pensión de jubilación regulada en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, 
conforme lo estableció el Decreto 2090 de 2003, debían acreditar al 28 de 
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julio de 2003, haber efectuado cotización en la actividad de alto riesgo de 
mínimo 500 semanas y estar en régimen de transición del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993, condiciones que le permitían al cumplir el mínimo de 
semanas cotizadas exigidas por la Ley 797 de 2003, el reconocimiento de 
una pensión de vejez en las condiciones establecidas en las normas 
anteriores”.  

 
III. DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 
La parte demandada a través de memorial de 24 de octubre de 2022, se opuso a 

la prosperidad de la medida cautelar, señalando lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta eso, la presunta inconstitucionalidad e ilegalidad del 
acto administrativo demandado constituye el núcleo de la acción de 
lesividad entablada por la UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIONES Y 
PARAFISCALES (UGPP), en este sentido, otorgar una medida cautelar 
teniendo como sustento únicamente las normas y los argumentos argüidos 
por el accionante, sin la contradicción que realizará el demandado, implica 
el detrimento en el principio de legalidad inmerso en los actos 
administrativos; así como también establecería un juzgamiento anticipado 
sobre los argumentos de una de las partes.  
 
Ahora bien, el extremo actor tiene como único fundamento el cumplimiento 
de los requisitos mencionados en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, sin 
embargo, soslaya la expedición de normas superiores que afectan de 
manera irremediable la interpretación y aplicación de dicho artículo. Este 
es el caso del Acto Legislativo 01 de 2005, norma que ha sido expuesta en 
la jurisprudencia como fundamental para la interpretación del régimen de 
transición normado en la ley 100 de 1993. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

I. De las medidas cautelares. 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.” 
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II. De los requisitos para decretar las medidas cautelares. 
 
Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 

 
El Consejo de Estado, Sección Quinta, Consejera Ponente Susana Buitrago 

Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 

una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 

 

1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 
produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 
Así, acorde con la situación fáctica, el acervo probatorio allegado con la demanda, 

los fundamentos que soportan la solicitud de la medida, considera este Juzgador 

que en el presente evento no se reúnen a plenitud los requisitos del artículo 231 

del C.P.A.C.A., para ordenar la suspensión provisional de la Resolución No. 7958 
de 23 de febrero de 2009, por medio del cual se reconoció y ordenó el pago de 

una pensión de vejez, efectiva a partir del 1 de noviembre de 2008, de acuerdo a 

la Ley 32 de 1986. Lo anterior, porque conforme con la precitada jurisprudencia y, 

del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud, no se encuentran lo 

suficientemente acreditados los presupuestos para concluir en esta etapa 

procesal, en forma anticipada y ligera, que se deba acceder a la medida invocada.  
 

Así entonces, cierto es que se debe establecer por este Despacho en la sentencia 

que en derecho se dicte al interior del presente proceso, si en efecto la entidad 

demandante realizó una liquidación errónea de la pensión de vejez reconocida a 

la demandada.  

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura considera que para lograr establecer la 

veracidad de las afirmaciones de la actora y la configuración de las causales de 

nulidad alegadas, se hace necesario agotar la etapa probatoria en el presente 

proceso, a fin de tener en cuenta con el valor que le otorgue la ley, las aportadas 

por las partes y, decretar las pedidas por cada uno de los extremos de la Litis, 

pruebas respecto de las cuales se debe correr el respectivo traslado a todos y 

cada uno de los sujetos procesales, como lo impone el artículo 29 superior, a fin 

de que todos ejerzan, a plenitud, su derecho de defensa y contradicción, y que 

éste Juez pueda en la decisión final considerar todos los argumentos y valorar 

todo el complexo probatorio debidamente allegado, incluidos los medios 

probatorios que de oficio considere decretar y practicar a fin de avizorar la 

legalidad o ilegalidad de los actos aquí acusados.  

 

Así las cosas, es menester señalar que en principio no se evidencia que la 

decisión adoptada por la entidad demandante haya trasgredido manifiestamente 

las normas superiores aquí invocadas, ni se demostró siquiera sumariante la 

existencia del perjuicio irremediable alegado, por lo que deviene, ineludiblemente, 

negar la suspensión provisional aquí solicitada. 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  
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RESUELVE: 
 

NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Encontrándose el expediente al despacho para proferir decisión de fondo, y habiendo 
verificado las pruebas obrantes en el plenario, se advierte que la accionada INPEC en 
la contestación de la demanda en el acápite de pruebas, manifestó allegar el proceso 
disciplinario 759/2015 así  

 
 
No obstante, al verificar, inclusive, el correo electrónico con el que se allegó la 
contestación y las pruebas, se encuentra que con la contestación de la demanda se 
allega el expediente disciplinario repetido, hasta el folio 196, foliatura física, sin que allí 
se cuente la totalidad del proceso dentro de ellas las decisiones de primera y segunda 
instancia. 
 
Como anexos solo se allega el tomo I el cual versa hasta el folio 196, foliatura física. 
 
En ese orden, es menester oficiar a la Oficina de Control Interno Disciplinario del 
INPEC, para que se sirva remitir a este Despacho dentro del término de cinco (05) días 
la totalidad del expediente disciplinario 759/2015, lo anterior se efectúa como prueba 
de mejor proveer.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

R E S U E L V E  

 

Primero. - Por Secretaría, Oficina de Control Interno Disciplinario del INPEC, para que 
se sirva remitir con destino a este proceso, dentro del término de cinco (05) días la 
totalidad del expediente disciplinario 759/2015.  
 
Segundo. - Allegada la documental referida, secretaría dará cuenta para proferir 
sentencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Comoquiera que las pruebas documentales requeridas de oficio fueron allegadas 

por la entidad demandada, y con el fin de imprimir el trámite procesal pertinente, el 

Despacho, 

DISPONE: 

 

1.- FIJAR el miércoles 24 de noviembre de 2022 a las 09:30 a.m., como fecha y 

hora para la realización de la audiencia de pruebas dentro del expediente de la 

referencia.  

 

2.- INFORMAR que la diligencia programada se llevará a cabo por medio de la 
plataforma virtual Lifesize, a la cual podrán ingresar a través del siguiente enlace 
https://call.lifesizecloud.com/16291855 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

ADL 
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SUR E.S.E. 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Tema: Fija fecha audiencia inicial 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de 1 de agosto de 20221, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La entidad demandada dentro del término de traslado correspondiente contestó la 
demanda. 
 
Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

 

1 Ver archivo 010 del expediente digital.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00178-00 
DEMANDANTE YAMILE ANDREA PARRA RAYO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00178 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandando: Ministerio de Salud y Protección social 
 
 
 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 



N.R.D. 2022-00178 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandando: Ministerio de Salud y Protección social 
 
 
 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

De lo obrante en el expediente, se evidencia que las mismas se resolvieron en 

auto de 24 de octubre de 20222; las demás las excepciones propuestas por la 

entidad demandada no corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso.  

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por el MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL.  
 
SEGUNDO: Señálese el día 29 de noviembre de 2022, a las 9:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/16246505.  
 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

 

2 Ver carpeta 017 del expediente digital. 



N.R.D. 2022-00178 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandando: Ministerio de Salud y Protección social 
 
 
 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí3. 
 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00178-00 

 



N.R.D. 2022-00178 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandando: Ministerio de Salud y Protección social 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

MAM 
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 
dispone: 
 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 
 
FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 
Antecedentes 
 
A través de auto de fecha 9 de noviembre de 2020, el Despacho admitió la 
presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al 
Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 
 
La la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL dentro del 
término de traslado correspondiente CONTESTO LA DEMANDA. 
 
En auto de fecha 9 de agosto de 2021 se dispuso vincular como litisconsorte 
necesario a la señora CATALINA CARDENAS MELO, a quien se le notificó 
personalmente la demanda, y dentro del término de traslado formuló demanda de 
reconvención. 
  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00008-00 
DEMANDANTE MIREYA CORTES PENAGOS 
DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL - CASUR 
VINCULADA: CATALINA CARDENAS MELO 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00008-00 
Demandante: MIREYA CORTES PENAGOS 

Demandada: CASUR  
Vinculada: CATALINA CARDENAS MELO 

 
 
 

Mediante auto de fecha 24 de de enero de 2022, se admitio la demanda de 
reconvención, la que fue notificada en debida forma a la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional – CASUR y a la señora Mireya Cortes Penagos. 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policia Nacional – CASUR y a la señora Mireya 
Cortes Penagos dentro del término de traslado contestaron la demanda de 
reconvención.  
 
Análisis del Despacho 
 
Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 
las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 
ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 
a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 
relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 
comparecencia.  
 
Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 
  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 
Además, el numeral 4º, consagra claramente: 
 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 
Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 
lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 
previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 
la conciliación judicial. 
 
Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 
parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 
inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 
adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 
por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 



N.R.D. 2020-00008-00 
Demandante: MIREYA CORTES PENAGOS 

Demandada: CASUR  
Vinculada: CATALINA CARDENAS MELO 

 
 
 

dispuso la creación de correo electrónico 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 
exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 
calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 
partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 
se llevara a cabo la audiencia.  
 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 
excepciones previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 
corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 
procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas no corresponden a las 
enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 
da por concluida esta etapa procesal. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 



N.R.D. 2020-00008-00 
Demandante: MIREYA CORTES PENAGOS 

Demandada: CASUR  
Vinculada: CATALINA CARDENAS MELO 

 
 
 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR 

SEGUNDO: Téngase por CONTESTADA la demanda de RECONVENCIÓN 
presentada por la señora CATALINA CARDENAS MELO por la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR Y la señora 
MIREYA CORTES PENAGOS 

TERCERO: Señálese el día treinta y uno (31) de enero de 2023, a las 09:30 
a.m., para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del 
artículo 180 del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace https://call.lifesizecloud.com/16250048  
  
CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 
que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 
la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 
realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 
de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 
inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 
 
SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 
pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 
derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 
necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 
Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 
sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 
intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 
291 del CGP. 
 
SEPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 
1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 
conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 
su competencia. 
 
OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 
 
NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 
en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 
de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 



N.R.D. 2020-00008-00 
Demandante: MIREYA CORTES PENAGOS 

Demandada: CASUR  
Vinculada: CATALINA CARDENAS MELO 

 
 
 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 
que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 
audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 
de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm
7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 
protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  
 
DECIMO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
CLM. 

 

  

             

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtJkAEr-o3BBopvHlHQIqQ8Bxpd76xagwrQaH2D3-
4lEpw?e=CykkLe  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
Revisado el expediente, se observa que en auto de 11 de julio de 20221, se 
ordenó oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá y a la Fiduciaria la 
Previsora S.A, para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados con 
el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las cesantías 
del demandante. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de información 
requerida en el auto de 11 de julio de 2022 se dispone, REQUERIR por última 
vez a: 

 
A la FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 
ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de SANDRA AIDEE MONROY 
ACEVEDO identificada con cedula de ciudadanía 52.102.587: 
 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 
las cesantías del año 2018, 2019, 2020. 
 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 
proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 
plataforma dispuesta para tal fin, para cada uno de los años solicitados en 
la demanda, esto es, 2018, 2019 y 2020.  

 
A la SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con destino 
a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de 
SANDRA AIDEE MONROY ACEVEDO identificada con cedula de ciudadanía 
52.102.587: 
 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales de los 
años 2018, 2019 y 2020. 

 
1 PDF O22 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00119-00 
DEMANDANTE SANDRA AIDEE MONRROY ACEVEDO 
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL 
DE BOGOTÁ- SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00119-00 
Demandante:  SANDRA AIDEE MONRROY ACEVEDO 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 
para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 
su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria, para 
cada uno de los años solicitados en la demanda, esto es, 2018, 2019 y 
2020. 
 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 
Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin, para cada uno de 
los años solicitados en la demanda, esto es, 2018, 2019 y 2020. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  
 
Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 
judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 
Administración de Justicia” que dispone: 
 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 
Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 
juez, en su artículo 44 indica: 
 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 



N.R.D. 2022-00119-00 
Demandante:  SANDRA AIDEE MONRROY ACEVEDO 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) 
requerido(s), por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo 
solicitado 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Encontrándose el expediente al Despacho para pronunciarse en relación a la 

solicitud radicada el 16 de febrero de 2022 (folios 3 y 4- carpeta050 del expediente 

digital), allegado por la doctora Nancy González Cárdenas, en la que informa del 

fallecimiento de la señora Lucia Pulido Roa (q.e.p.d), observa este Estrado Judicial 

que, al revisar el expediente se advierte que la señora Pulido Roa fue vinculada al 

proceso como litisconsorte. 

 

Igualmente, se evidencia que dentro del plenario faltan pruebas que acrediten el 

grado de parentesco de los presuntos herederos con la señora Lucia Pulido Roa 

(q.e.p.d), es decir, las copias de las cedulas de ciudadanía de las siguientes 

personas:  

 

María Juscinda Pulido Gacha. 
William Elías Pulido Gacha. 
Daniel Eduardo Pulido Gacha.  

Sandra Lily Pulido Murillo. 
Ángela María Pulido Murillo. 
Alexander Pulido Murillo. 
Manuel Pulido Murillo.  
Milena Pulido Murillo.  
Edilma Pulido Roa 
Epifanía Pulido Roa 
Ana Elvira Pulido Roa 
Carmen Alicia Pulido Roa 

Gabriel Eduardo Pulido Rojas. 
Adriana Pulido Rojas.  
Aleyda Lucero Pulido Rojas. 
 

Para aportar las pruebas referenciadas se concederá el termino de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia; una vez se allegue 

respuesta, ingrésese el expediente al Despacho para decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 

PROCESO: 11001-33-35-025-2018-0154-00 
DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES GONZALEZ DE AREVALO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL 
VINCULADA:  

LUCIA PULIDO ROA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2018-0154 
Demandante: María Mercedes González De Arévalo 

Demandado: CREMIL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente:  11001-33-35-025-2014-00725-00 
Demandante:  GLORIA INES RUBIANO MENA 
Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Teniendo en cuenta que la citación a notificación personal enviado a la señora Lenys 

Mireya Mier Lopez fue devuelto por la empresa de correo 472, se dispone, dar 

cumplimiento al auto de fecha 20 de noviembre de 2019 [archivo 048 del expediente digital], en 

el cual se ordenó notificar  conforme al articulo 291 del C.G.P. y de no ser posible, 

se procediera al emplazamiento.  

 

Por secretaria dispongase lo necesario para realizar el emplazamiento 

correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 20 de septiembre 

de 2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “F”, en la cual resolvió declarar la nulidad de todo lo actuado desde la 

notificación de los autos de fecha 24 de julio de 2015 y 18 de marzo de 2016 proferidos 

por este despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP,  y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 20 de septiembre de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “F”, 

que declaró la nulidad de todo lo actuado desde la notificación de los autos de fecha 

24 de julio de 2015 y 18 de marzo de 2016 proferidos por este despacho. 

2. Por secretaria Notifíquese en debida forma los autos de fecha 24 de julio de 2015 

y 18 de marzo de 2016, a todas las entidades contra las cuales se admitió la demanda. 

3.  Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra en físico, se dispone ordenar a la 

secretaria su digitalización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00121-00 
DEMANDANTE: YENNY PAOLA PARRADO MONTAÑA   

DEMANDADO(A): 
COLPENSIONES –FIDUPREVISORA –PAR ISS Y 
MINSTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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Demandante: YENNY PAOLA PARRADO MONTAÑA   
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS  
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